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2a DEPENDENCIA:
DE AYUNTAMIENTO SAN MARCOS, JAL.

ASUNTO: CERTIFICACIóN.
No. DE OFICIO: SSG/SM/315/24ß.San Marcos

Gcþierno Municipal ||')Rþ.

I
i

---//

El que suscribe LlC. ARTURO CISNEROS NUÑË2, en mi corócter de Secretorio
y Síndico del Ayuntomiento de San Morcos, Jotisco, por este conducto:

CERTIFICO:

Que el dío i9 diecinueve de julio del oño 2023 dos mil veintitrés, se reolizó lo

Sesión Ordinorio de Ayuntomiento, correspondienle o lo SesiÓn número
3A/2023, mismo que tuvo lo presencio de Ìos CC. Moriho Potriciq Reyes

Ruiz, Alcoldeso Municipol; Rodolfo Michel Gollordo Alcóntor, Regidor; Ano
Gobrielo Flores Voldivio, Regidoro; Adolfo Juórez Sqlozcr, Regidor; lrene

Montqño Vózguez, Regidoro; Ariuro Cisneros Núñez, Síndico y secretorio
Municipol; Roso lselo Domínguez Joromillo. Regidora; Guillermo Gorcío
Vego, Regidor; Rosouro Alcónlor Ávolos, Regidoro; Jesús Figueroo Villorreol,

Regidor; Soúl Gonzôlez Brombilo, Regidor.

En el punlo número Vl (SEIS) del orden del dío, se opruebo por

unonimidod de I T (once) votos o fovor, el siguienle ocuerdo que c lo leko
dice:

FUNTO VI.- APROBACION DEL PUNTO DE ACUERDO POR PARTË DEL

PLENO DEL AYUNTAMIENTO DE SAN MARCOS, JALISCO, MEDIANTE EL CUAL

CCNFORME LO DISPONE ËL ARTICULO ì 17 TE LA CONSTITUCION POLITICA

DEL ESTADO DE JALISCO, EXPRËSE SU VOTO RELATIVO A LA MINUTA DEL

DECRETO NUMERO 29218/LXIII/23, ËMITIDO POR EL CCNGRESO DEL ESTADO

DE JALISCO, MEDIANTË ËL CUAL SE RESUËLVE LA INICIATIVA DE LEY QUE
RËFORMAN LOS ARTICULOS 21, 37 v 74 Dr LA CONSTITUCION POLITICA DFL
ESTADO DE JALISCO, PARA LOS EFECTOS DE QUE SE REALICE EL COMPUTO
POR FARTE DEL CONGRESO PARA LA DECLARATORIA DE QUE LA RFFORMA

CITADA FORME PARTE DE LA CONSTITUCION EN CITA

"C. C. RËGIDORAS Y REGIDORES INTEGRANTES
DEL AYUNTATV1IENTO DE SAN MARCOS JALISCO.''
PRESENTES:

!

"Les informo gue fue recibido por esfo Pre
Oficio signodo por elMIRO. JOSÉ IOrt¡tAS F|GLJEROA

UN

terPAÐiLLA, en su coróc
de Secretorio Generql del H. Congreso del Fsfsdo y medianfe el cuol se
solicifo ol Ayuntamíento de Son Morcos, Joû\co paro que expresernos
nuesfro voto respecfo de/ ocuerdo tomoda por dicho soberonío relotiva a
la Minuta def DËCRFIO NUMËRO 29218/LKtlt/23. EMITIDO POR EL

D



de! octo de lo sesíón del 04 de Julio del oño en curso en gt"re fue

dicho Reformo. "

$an Marcos
GobierntrMunlclpal 

,Asípues, ËL DçCRËIO NUMFR? 2921s/Lxlll/23, EMITIDO PoR Et

CONGRESO DEL ESTADO DF JALISCO, FN SÊ'SION TE FECHA 04 DE JULIO DEL

AÑO 2A23, TEXTU ALI'IIENTF ESTABIECF: "

. ' "...DËCRglo... "

eUE RETORMA LOS ARTíCULOS2I ,37, 59, 63Y 74 DE LACONSTITUCIÓN

POLíTICA DEL ESTADO DE JALISCO.

A¡TíCULO úNICO: Se reformcn los 21,37,59, ó3 y 74 de lo ConstiluciÓn

Político del Estodo de Jolisco, poro quedor como siguen:

Artículo 21

l.a

lV. No ser Mogistrodo o Mogistrado del Tribunal Elecforol del ËsTodo, ni

consejero o consejero eleclorol del lnstítuto Electorol y de Porticipoción
Ciudodono del Estsdo, sslvo que se sepc¡re definitivomente de sus

funciones. cuondo menos dos oños ontes deldío de lo elección;
V. No îener senlencio condenotorio que hoyo cousodo estodo, por
el delito de violencia político conlrc los mujeres por rozÓn de
género, obuso sexuol infontil, violociÓn, feminicídio, homicidio o
porricidios, así como, no ser deudor qlimeniorio declqrodo
judiciolmenle moroso o, en coso de serlo demoslror que ho
pogodo en su totolidud los odeudos climenticios; Y

Artículo37.- f..,

I.t

t...1

_t.¿.

fit.

I. a lll. [...]
lV. No tener sentencio condenqtoris que , por el
delito de violencio político contro los mujeres , obuso
sexuol infonlil, violoción, feminicidlo, homicidio o no ser
deudor olimentorio declorodo judiciolmente m
y Vl. {..,1 demoslror gue ho pogodo en
olimenticíos;
Artículo 5?.
I o lll-...
lV. Gozor de bueno reputocién y no hober sido condenodo por delito de
violencio político coniro lcs mujeres por rszón de género o por oquel que
omerite peno corporol de mós de un oño de prísión; pero si se trqtore de
robo, froude folsificoción, obuso de confionzo, obuso sexuol infoniil,
violoción, feminicidio, homicidio o porricidio u oiro que lostime lo bueno
fomo en el concepto público, inhobititorú poro el corgo, cuolquierq que
hoyc sido lo peno; osí como, nÕ ser deudor olimentorio declorodo
judiciolmenie moroso o en coso de serlo, demostror que ho pogcdo en su
totqlidod los odeudos olimenticios:

serlo V.
odeudos

\/ ^ \ /rr



San ¡4g¡ebç[etito de violencio político contro los mujeres por
"öËå'"n ñiððtlero, obuso sexuol infontil, violociÓn, feminicidio, ho

il. t.. .l
, No tener sentencio condenotorio que hoyo causodo estodo, por

rozón de
micidio o

porricidio, osí como, no ser deudor olimentorio declorado
judiciolmente moroso o, en cÕso de serlo demostror gue ha
pogodo en su toiolidod los odeudos olimenticios;

,,...TRANSITOR'Õ... "

"...llNtCO. El presente decrefo enfrard en vígor ul día
siguiente de su publrcr:cion en el periadico oficic/ "Fl Fsfodo
de Jolisco'1..."

"Artícula tl7.- Ësto Consfifución sólo podrú refarmorse con los requisífos
siguienfes; iniciodo la reformø y aprobodo por ocuerdo de Jas dos ferceros
porles del número totalde dþutados que inlegren lo Legisloluro, se enviord
o los oyuniomienfos del Esfodo con fos debotes que hubiere provocodo; si

del cómpufo efeclvodo por el Congreso resullore que lo mayorío de los

ayuntamíenfos opruebon la refarmÕ, se declarora que farmo porfe de lo
Conslilución".

Así los cosos y tomondo en consideroción que el qrtículo 1 17 de lo
Constitución Política del Estodo de Jolisco Estoblece

Advirtiéndose de to onferior que
Morcos, Jalisco liene la co/idod de Consfifuye
condíciones es que propongo o Usiedes los sig

.n'4
i':'.iìli.ç

Son
n fqles

n

t.- sE APRUFEA POR PARIF DEL PLFNO ,ENÏO DË
SAN ,\4ARCOS, JAL,SCO, LA MjNUIA DE DËCR5IO NUMËRO DFCRETO
NUMERO 292IBILXI¡I/23, EMITIDO POR EL CONGRFSO DEL FSTÁDO DE
JAL'SCO, FN SFSION DË FECHA 04 DE JULIO DEL AÑO 2023, MFD'ANTË õL
CUAL SÊ REFORMAN LOS ARTICULOS 21, 37 y 74 DE LA CONSTIIUCION
POLITICA DEL ESTADO DE JALISCO. ''

il) .- sE AqRUEBA y AUTORIT A AL PRrS'DENIE MUN'CIqAL
MARTHA FATRICIA REYES RUí, AS' COMO AL SECßËTAft'O Y S'NÐICO
MI//NICIPAT ARTUNO C'sNFßOS NÚÑEZ, PARA G¿UE ELAEORTN Y flRMEN LA
DOCIJMENTACIÓN CORRTSPOND'FNIE A QUË HAYA IUG.AR PARA tOS
FFFCIOS DE QUF A LA BRFVFDAD POS,BLE SEA REI\lllTlDA At CONGRFSO Dgt
FSIADO INCLUYENDO L,A COPIA CERTIFICADA DFL ACTA DË FSTÁ SE'SION,
PAR,A QUF SE TAME EN CONSIDFRACJON Ê'N VOTO DEL AYUNTÁM'FNTO
COMO CONSIIruYENTF PERMANFNTF DE CONFORMIDAD CON IO
D'SPUESIO EN FL ARTICULO I 17 DE LA CONST/TUCION PALff|cA DËt FSIADO
DEJ,4I/SC4"2023, ATE N TA M E NT E.Son Mcrcos. Jolisco o '19 de Juliodel
2023 "2023, Año del Bicenlenorio del Nqcimiento del Eslodo Llbre y



Señores Regidores solicilo mcnifiesten su conforrridod con el
emifiends, levqntsndo lo msno.

San Marcos-soå¡ã¡ne-iiùn¡elpar- tlFunlo de ccugrdg,gue te opru.êbg por unqnlmldcd de voio¡ de lol,
lnlegronles del Pleno de e¡le Ayuntomlento que oslslleron o lo prerenle
se¡lón ordlno¡lo.

SENTIDO DE LA - '"NTtnÈÈó o¡ :

A FAVOR:
voTos
. **- .. ,...,. t. .."-,

II
EN CONTRA:
ABSTENCION: 0

.5s exflende lo presente. eon fundqme-nto en lo que dläpone el
ortículo ó3 de lo Ley'de Gobierno y lo Adniinistroción Fúblico Munjcipal det
Estodo de Julisco

ATENTAItIENTE.

Son Morcos, Jolisco. A 20 de jufiç dol 2023.

"e0?3, Año del B-lcenlenorlo delNsclmfenlo del E¡lodo libre y,Sobercno e
Jall¡co

[IC. ARTUNô çFNEROS NUfiEZ.:
fecralqrlo y $lndleo del Ayunlo

de SEn Msrco¡ Jollsco.


